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.pOR lA QUE SE ApRUEBA Et CRONOGRAMA PARA Et I¡.AMADO A CONCURSO PARA l-A ADMISIÓN A

tO6 pROGRAMAS DE POSIGRAOO POR EXAMEN tl¡lCO Oe ACCE§O A IAS RESIDENCIAS ¡uÉolCeS

(ESPECTAUDADES PnTMARTASI DE r-A fACt trAD OE CIENCIAS MÉDICAS/UNA'. -

VISTO Y CONSIDERANDO: Elorden del día.

La Resoluc¡ón C.D. Nro. 1203{G2O22, Ac.a Nro. 3207, "POR LA QUE SE

A1RUEBA EL CRANOGRAMA qARA EL LAMADO A CONCURSO PARA tA ADM|SIÓN A LOS PROGRAMAS DE

posrGRADo po| EXAMEN úNlco DE AccÍso A LAs REstDENctAs ¡'ttÉotces {sua EsPEC¡ALIDADES) DE u
FAcuLTAD DE C|ENCIAS MÉDICAS/UNA', que en su artículo l203-01-2022, establ€r.e "DEIAR PENDIENTE lo

oprobdc¡ón del Cronogroño poro el Llomodo o Concurso poro lo Admisión a los Progromas de Postgrodo

pof Exomen único de Acceso o los Residenc¡os Médicos en to Focuftod de Cienc¡os Médicos/UNA, de

Espec¡al¡dodes Pimor¡os, cons¡derundo lo sol¡c¡tud prcsentado por los Conseieros Estudiantiles".

L¿ nota con M.E. Nro. 793212022, dél Mg. Prof Dr' Carlos Mena Canata,

D¡rección de Potgrado de la FCM/UNA, por la cual hace mención a lá nota presentada con la propuerta de

Cronograma para el llamado a Concufso - 2023. A solicitud de los Conseieros Estudiantiles d¡cho punto

quedó pend¡ente en lo referente a Especialidades Pr¡mar¡as. El Conseio Directivo resolvió encomendar a la

D¡rección de PostSrado, reun¡rse con fepresentantes de Médicos lnternos, representantes del úh¡mo año

de la Carrera de Medicina - Malla 2015, y elevar une nueva propuesta, al respecto, idlgMaiuel!-fggha
nton la 5e

oor la Dirección de Postsrado

Las dispos¡ciones legales y reglamentarias vigentes' --.--

EI. COITSE'O DNSCNVO DE tA FACUITAD DE OEI{CIAS MÉDICAS

OE I¡ UNIVERS|DAD Í{AOONAI DE ASUNCIOI{,

En uso de sus atrlbrriones legales,

RESUETVE:

1l22g41.2o22APR@AnelcfonogramaparaelLlamadoaConcursoparalaAdm¡s¡ónalosProtramasde
Postgrado por Examen Único de Acceso a las Residencias Médicas (Especialidades

Primarias)enlaFacuftaddeCÉnciasMédicas/UNA,cofrespond¡entealper¡odoacadém¡co
2023, según el siSuiente detálle:

Espechl¡dade3 Primarias Prlmer Año - 2023

.:reve¡ O9IOZ/ZOZ: al m¡é..otes
LLAMAOO A INSCRIPCION ?12023
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l¡¡€ves 16/03/2023 al vierner 1lo3l2023
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Luñea

PUBI-ICACION DE RESUI-TADOS Y PERIODO DE RECLAMOS EN PRIMENA
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Resolución N' 1229-0G20¿
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§ffiHtr Dirección de Postgrado - Secretaría FGM <postgrado-fcm@med.una.py>

Remisión de Resolución CD No 1229-00-2022
l mensaje

Secretar¡a General <sg@med.una.py> . 16 de diciembre de 2022, 14:33
Para: Dirección de Postgrado - Secretaria FCM <postgrado-fcm@med.una.py>, Dirécc¡ón General del Hospital de
ClÍnicas D¡recc¡ón General del Hosp¡tal de Clínicas <cl¡nicas@med.una.py>, Carrera de K¡nesiología Canera de
Kinesiología <kinesiologia@med.una.py>, "Unidad de Comunicación lnterna F.C-M.'
<u_comunicacion¡ntema@med.una.py>, comunicaciones@med.una.py

Baenos Días,

Por el presente, se remite de manera adjunta la Resolución CD N'1229-00-2022, para su conocimiento
¡' fnes pertinentes.

En tal sentido, se solicita acusar recibo del presente correo electrónico y de disponerlo, Ssiglar__An
número de Mesa de Entrada al expedienu de ¡efeÍeÚlig.

Alentamenle,

Secretar¡a General
Facultad de Ciencias l/lédicas
Universidad Nacional de Asunción
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